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CENTRO UNIVERSITARIO SANTA ANA (ADSCRITO A LA UEX) 

 

GRADO EN TRABAJO SOCIAL 

 

PROGRAMA DE DERECHO CIVIL 

CURSO: 1º. ASIGNATURA DE FORMACIÓN BÁSICA 

Créditos ECTS: 6 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA ASIGNATURA RESPECTO AL GRADO 
 

Esta asignatura  tiene por objetivo dotar al alumno de los conocimientos jurídicos 
básicos y globales del Derecho Civil en su aplicación al Trabajo Social. Por eso, el 

programa versa sobre el derecho de la persona, la familia, las obligaciones, los 
contratos, los derechos reales y los temas jurídicos más relevantes para el trabajador 
social como son la emigración, la drogodependencia, la tercera edad y la mujer. 

 

COMPETENCIAS 
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA  DE DERECHO CIVIL 

 
1-ED. Comprensión del Derecho como conjunto de normas, princip ios e instituciones 

instrumentadas para la ordenación de la vida social con fuerza vinculante, en el marco 
de un “Estado de Derecho”. 

2-ED. Compromiso ético con los derechos fundamentales y libertades públicas,  
especialmente con los principios de igualdad, justicia social, libertad y pluralismo como 
valores superiores del ordenamiento jurídico al servicio de un Estado social y 

democrático de Derecho. 
3-ED. Conocimiento de las fuentes del Derecho y de sus mecanismos tutelares.  

4-ED. Conocimiento básico de la estructura y competencias de la Unión Europea, del 
Estado Español y de las diferentes Administraciones Públicas.  
5-ED. Conocimiento del marco jurídico de los derechos de la persona, de la familia y de 

las instituciones en que se desarrollan.  
6-ED. Conocimiento del marco normativo de los sistemas de protección social como 

derechos de la ciudadanía. 
7-ED. Capacidad de análisis y síntesis de textos jurídicos.  
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8-ED. Capacidad para detectar los factores jurídicos que están presentes en las  
situaciones sociales que un Trabajador Social ha de analizar.  

9-ED. Capacidad para integrar en el trabajo social las exigencias que imponen los  
marcos legales de aplicación en los diferentes ámbitos.  

10-ED. Capacidad de gestión ante las Administraciones Públicas competentes.  
Aprendizaje de técnicas de redacción de escritos.  
11-ED. Capacidad para promover entre los propios ciudadanos y grupos afectados  el 

ejercicio y la defensa de los derechos establecidos.  
12-ED. Capacidad para el diálogo que facilite la búsqueda de soluciones extrajudiciales 

a los conflictos. 

CONTENIDOS 

 

TEMA 1º. -  EL D ER ECHO 

 

1.1.-  El Derecho. Acepc iones  de l té rmino  “Derecho”  
1.2.-  Las fuentes de l Derecho  
1.3.-   Las d is t intas d ivis iones  de l Derecho  

 
TEMA 2º. -  EL D ER ECHO D E LA PER SON A 

 
2.1.-   El de recho  de  la pe rsona  
2.2.-   La persona lidad  

2.3.-   Estado c iv i l y capac idad de ob ra r  
2.4.-   La incapac itac ión 

2.5.-   La nac iona lidad  
2.6.-   El Regis tro C ivi l  
2.7.-  Las pe rsonas jur íd icas  

2.8.-   Asoc iac iones  y fundac iones  
 

TEMA 3º. -  EL D ER ECHO D E FAMILIA 

 
3.1.-   La famil ia  desde la  perspec t iva  jur íd ica  e spaño la  

3.2.-   Famil ia  y pa rentesco  
3.3.-   La dete rminac ión de la  fi l iac ión  

3.4.-   La adopc ión 
3.5.-   La patr ia  po tes tad  
3.6.-   Los a limentos entre par ientes  

3.7.-   Las ins t ituc iones tute la res  
3.8.-   El ma tr imon io  

3.9.-   La ce leb rac ión de l ma tr imonio  
3.10 .-  Los e fec to s de l ma tr imon io  
3.11 .-  Las cr is is  ma tr imonia les  

3.12 .-  Los regímenes económico- matr imon ia les  
3.13 .-  Los a l imentos  entre  pa r ientes  

3.14 .-  La  med iac ión famil ia r  
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TEMA 4º. - EL D ER ECHO D E S UCES ION ES  

 
4.1.-   La suc es ión mort is causa  

4.2.-   Las fa ses de  la suces ión  
4.3.-   El te s tamento  
4.4.-   C lases de te s tamentos  

4.5.-   Las leg ít ima s.  Los leg it imario s. La desheredac ión  
4.6.-   La suces ión intes tada  

4.7.-   La par t ic ión he red ita r ia  
 
TEMA 5º. - OB LIGACION ES  Y CON TRATOS  

 
5.1.-   La ob ligac ión  

5.2.-   Las fuentes de la s  ob ligac iones  
5.3.-   Los suje tos de  la ob ligac ión 
5.4.-   El ob je to  de  la ob ligac ión: la  p res tac ión  

5.5.-   El cumplimiento de  las  ob ligac iones  
5.6.-   El incumplimiento  de  la s ob ligac iones  

5.7.-   La extinc ión de la s ob ligac iones  
5.8.-   La mod if icac ión de  la s ob ligac iones  
5.9.-  La responsab il idad  extracontrac tua l,  la re sponsab il idad por  hechos  

prop ios  y po r hechos a jenos  
5.10 .-  Los contra to s.  Fo rmalizac ión. Tipos .  

5.11 .-  Los e lementos  e senc ia les de un contra to  
5.12 .-  El consentimiento y sus  vic io s  
 

TEMA 6º. - LOS B IEN ES  

 

6.1.-  La poses ión y la  p rop iedad  
6.2.-  El usufruc to  
6.3.-  La prenda y la hipo teca  

 
TEMA 7º. - D ER ECHO Y TR AB AJO S OCIAL 

 
7.1.-  Mino r ías étnicas  
7.2.-  Refug iados e  inmigrantes  

7.3.-  Terce ra Edad  
7.4.-  Drogodependenc ias  

7.5.-  Muje r  
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SISTEMA Y NORMAS DE EVALUACIÓN PARA ALUMNOS CON 
Y SIN DISPENSA DE ESCOLARIDAD 

 
-Hab rá un so lo examen f ina l, de ca rác te r teó r ico , que versa rá sob re e l  

programa.  
 

-Hab rá  un contro l de cada tema  que se ha rá  a l f ina l iza r  e l mis mo .  
 
-La fo rmac ión p rác t ica se  basa rá en la  p resentac ión po r par te de l  

pro feso r y poster io r  e stud io  en c la s e de exped ientes, casos,  formu la r io s,  
etc.  

 
-Hab rá vis itas guiadas a o rganismos ta le s como Juzgados de Pr imera  
Instanc ia e ins trucc ión, Regis tro  C iv il,  No ta r ía s,  e tc .  

 
-Es  de  ob liga to r ia adquis ic ión un e jemp la r ac tua l izado de l Cód igo C iv il.  

 
-La as is tenc ia a c lase se rá ob liga to r ia excep to pa ra aque llo s a lumnos que  
tengan conced ida  la d ispensa,  pudiendo llegar el alumno a la pérdida de 

escolaridad si las faltas acumuladas alcanzan más del 50% del total de las horas lectivas. 
El p ro feso r pod rá contro la r la as is tenc ia en la forma que cons ide re  

opo rtuna .  
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